
11. O. del E.-Núm. 137 9 junio ]9;0

Cambtas o/letales del dia 8 de junio de 197fJ

Mercado de DIvIsas de MadrId

VencedOr

Oa.mbl0.'

69,540 69,750
no disponible

12,598 12.635
166.883. 167,385
16,104 16,152

140,061 140,502
19,155 19,212
11,056 11,089
19,188 19,245
13,391 1M31
9.271 9.298
9,727 9,756

16,662 16,712
268,618 269,426
243,625 244.358

D!Vlmiá con?e-rt1blE,ls

Los .países de destino de, las exporta,ciones serán aquellos
cuya. moneda" de ,pagO-, sea, oónvertible-.' p¡¡.diendo la Dirección
General de, CQ1llercio EXterior, cuando- lo -e8tjme oportuno, auto
rizar exportaciones a los demás paises. valederas para obtener
la reposición con franquicia. ,

Las -exportl1ciones realizadas a Puertos, Zonas o Depósitos
trancos nacionales también se, beneficiarán del régimen de r~
posici-éu en análogas condicloItes que las destínadas al extran~

jero,
5.° Las iInpOrta.ciones deberán ser solicitadas dentro ~l pIs.

ro de una año a partir de la. fecha de las exportaciones res-
pectiV1t~.

Los países de origen de la. mercancí,a a importar' con !ran
qui~ia ~r~c;el~aserán todos MllJellos con loa filltt España. man-
tiene rel$clcme-$. COJIlerciales normales. .

Para -dbtenér la .liC$1c1a de itnpor'tacióneon franqUicia.. los
be""rlel~rlO$deberlin justlfiellr, medlante la oportuna certlfi
<mclón, <.tU~'JJel1áli export&dQ las mer-camnas !lOttespondtentes a
la repóSle!6lljl<!l\l<la,

:En todOCiUO. en las soliaitudesde inlpOrtaéión deberán cans"
tar la 'ccl><lde la p_te Orllen, que l>\rtOrlza el réglmen «o
r'eppsición.:.;', Jade}. !l4ín1sterlo.dé .Haeiend~ por ·la que se utarga
la rránqUlclalll'lUlceJarla"

.
La.s.,ea-h.t~<lad.. ea. de mercaI),c1as a· iIDpOr.&atatt .con frmqulo1a. a

~ue, dtm clfl'l'Qcl1ó las ~Xpottaclones' rea.l1zadaS pOd1'án ser acm
muladas. e-n·tQdo o e:n ;P1l1"te. ain máS 'llItUtae1ón que el curn~
pUlnlent" del. pláZo par~. 8OlICl1:arlas.

6.U, Se <>torga esta eó11cés16n poTunpeI1odo de cinco 'Iifi~
contád.()ap~lr de la fee-l1a de su publicación en el «&Jlétin
On.cíllldel .J¡8ta<lQ•.

No otmtante,lns exvortaciones qUe se hayan efectuado des
de _Ill de. mlll'zo de 1070 h~ta la aludldll r.eha darán tam
biénde~are:posiei6n.$lempreque)'eúrtan loo reqUOOto$
previStos en 1.., norma..J2:. ,2~a)' de lascpntenidas en la Ói'den
mlnJ.tetla!dtl¡6 <le marzQ éle1963 ll<Bóletln Onela! del Estad<»
<lel 16), !'al'aél!tas exp<lttac!Qn.., el Plaz<> el<> un afio para 00
Ualtar latniJiót't:U1ón (tOtnenzará. aconta.'rse desde la fe011¡¡de
¡rublloac1ánel<><'eta ordenen el «Bt>letln Ofiélá1 del ll'átádo».

7,0 La(!(}~tón c~ueat'á de modQ'aut<>mátioo si en el te:r
mino" de' di.1$ .au~.. CQl1tados .apsrtir ·Q:e supublicaciótl en el
«Boletin OfIcial delEBtado» no se hubiese realizado- ntnguna
e~poI'tacl6n alatrtparo'de lanúsma.

8.(\ La01I1!emán General de Aduanas. dentro de su eompe..
tt'llcna-.· ~tarA las medidas qne considere- oportunas respecto
a la correcta aplicación del' -régimen de reposicIón qUe se con
cede

9:'" l~a l)1re~i6n Generalcte pOlítica AJ,'!IDaelaria podrá. dlc·
tar ,las nOl"mlUl que estil1le' adecuadas pnra el mejor c1ésenVOl..
vttn1ento de la presente-coneesióll.

Lo que comunico a V.'I, para su conoeilníento y efectos.
Dios guarde. a V. l. mucuog años.
MadrId, 14, de mayo de ltnO.--P.. D., el Subsecretario de

Comercio. Nem:esio Fernández..cuesta.

Dmo,· sr. Di-reo-tór genetal de- Política Arft.ucelatia.

1 dólllr U, B, A. ., ..,..,., ..,,, .,.,.
1 dólar call.adíenae .
1 fran-co ',ftaJlcés .
t libraesterJina , .
1 "franco' sUJ.ao .." .

lOO francos Delgas (~ ) > ,

1 marco' ,alet'n!in , , .
100 liras ital1llllas ., .,,,,, ., ..

1 florln holandés o .

1 corona sueca ,..............•.......
1 corona daneaa. , .
1 cot'ónanot'Uega .. > .

1 marco finlandés .
lOQ ehelinéSáU$lrlacos ., ., .
lOO es;cudos portugueses , .

fNSTITUTo ESPAROL DE MONEDA
~ANJERA

ORD1!:N de 14 de mayo de 1970 por la que se cqn-
('edea «Agrupación de Comer' es ,yFa.br~n"

tes Exportadores de .Cañas ··.Y. ' .' .' ,tU." ••....~•.
elrégtmen de repQsfcicm,con}Jl'~
larla . para la tn\portltClónde . . ~ 4- "lim"
!'Ialva1ltzado por export~~ previamente rMl~~
zada.o; de tejido de ca1i.a· (cañiZos).

Ilmo. Sr,; Cun\pl1do el ttáni1te regllunen~.i(),~n,.~l.~~
diente promovido .por la instancia ·de-.la ...'J!:~p~:.~pa~
ción de Comerciantes y Fab~lcante8:]bportad~:'(ieC~1f
Caftizos de ESpafiw), SOlicitando el réaim~,d:e-'~0.lOu'Jn\ra
la 'importación de ala1nbre .. de .h,lerro:ga:lY~:.P9l' ~r·
taciQnes prev~mente ..' realiZ&4ill$. detej~c1o dft:.cafia.(~~);..

Este Ministerio; conformándOle· a 10 ·ln~or~Ad(l. yprop~~o
por la Dirección General de PollUca· Aranceta;rt'"' .h&-.~suel-to;

1." conceder a la firma «AgrupáCf(¡n:,deC~erc~te8YFa
bMcantes Exportadóres de eaña.4 y oatilzlJS .CIé _:!:,~ ... :.e<>P
domicilio en .Plgtttm\S (aerODA), e~Ue .... LaSlll1~J 2):~~I-reg~n
de reposición pára la unportac1ótl :t>ó9: .. tranq'lJ~cfa.aratJ.eel.lU:ia
de alambre élehierro galvanl...do eI<>. 0,$0 I1l!llJl:!ét.tQllel<>dl@je
tro lP. A, 73,l.,~.3.b.), emplell<\"" en li' rObI'!CllOl~ el<> t'jJélQ éle
eafia (cafU20) (P. A, 4tt02.A),previamente eXPPtta4-o8•

2." A efectos contables se eSt$.bleee: 9ue;
. - Por cada 100 metros CUadfad<JS .~.·.·.·~ji<i()-d~ tat't" (Cf);lii~

7(0), preViamtmte· exportados, po4rán.~PQ~~.cua~rt>.;t1lQ1í''''
moa con setecientos atamOs (4,700, KgJ deaJ,s.mbU 'd~: hIerro
galvanizado de 0,80 milítnetros, de diiJ.tn&tro.

se oonsic;le.ran subproductosaprayechables,~} ..p()t: lOO, de
la materia prlma ImPortada que """~á 1", )le~.que
le correspondan por -la P. A, 73.03-.A.2;b., confotrtle.til, las'n.Qrma~·
de valoracJónvJgehte8,

3.0 Las operaciones de expottaci(ju" y de 'itnP~J!c1on,~
se pretendan renliZB,r al ampato de "e;rtn cop~~"Y, a:j~..
QOse, a sus términós serán sonwtidas ',8. la:qtr!~pn.,~t11

de eomerclO Exterior a 100 erectos. qu_. a la "',"",!>I;I¡ln~'

4.0 La exportación precederá a la.tIn:portatlórt~"'~~~llt1()ba

cerrre constar de manera expresa en' ,~,'." Ja ~U1t1en:tá~~
necesaria para el deapa-cho que el to~n~Sf!'fW('JtJe·alté
g11lleI1 de r!lP<'l!clom W>1'I!ado j}OIr la~~.~

5.0 Las importaciones deberán sersoUci~t$.d~trt:t del
plazo de un afio. a partir de la fecha de las exportacIones
respectivas.

Los países de origen de la mercancla a importar con fran·
quicia arancelaria serán todos aquellos con los .que gspaña
mantiene relaCiones comerciales normales.

Para obtener la licencia de im,port,acióncon ft¡¡.rlquicia; los
beneficiarios. deberán Justificar, llledillnte la oP.~t\il1".ce:rt1fi,.
caci6n, que se han exportado las .mel"cancl~ cort'e$PQndlEm.tea
a la reposición pedida. '

En todo caso. en las solicitudes de· impo"ttaclón "d~~n
constar la fecha de la lncslente Orden, que autoriz$,elréglmen
de reposición y la del Ministerío¡je ftacienda, por la q.Ue se
otorga la franquicia arancelaria. ;

Las cantidades de rnerca,nc1as'all1Jtwrtar con JfÍll'lC¡Uleia a
que den derecho las. exportaciones r_Ui&ad.aa)o1CJ4r.n.-·ser.~u~
muladas, en todo o en parte,sin mM Urnitllc16n:J¡lJef!l -cum~

plimiento del plazQ para!oJicJtarlatS.
6." se otorp esta concesi6n por un, 'perl04od.,," cinco' ..t\ós.

contados a partir de, la ft~ha ,de SUPttbticaclón' en el «BOle'
Un Oficial del Estado.»

No obstante, las exportaciones que 'se- hayait é~ectltAdQ.....t!&'
de, el 5,de febrero de 1970 hasta ,la ,~ludid.a fecha' (la~::tartl..
ojén derecho a reposicIón, slompre que reú(lal:!"~ttClll!Jllt""
previstos en· lanormB 12, 2,a),de: 1411 ~titttnl~et11a.:f).r'"
den mInIsterIal de 15 de mamo de 19é3 1«:lloletln'Oflelakdel
EFltadO)) de 18 de- marzaL Pára es~a-sex~Of),~:él:p~
de unafto para soJicitar la lmport.actÓ1'letrt~ri::'a CQ~
desde la fecha dé publlca.clón de este;, Otc\en 'en -~l «)Joletln
OfIcial del EstadOl), -

7.° La conc-esión caducará de Ulodo auto-rn4tlCo.:~ en el
término de dos años. contados a par.t1l'., deli:U p1.11)ltcaclón en..
el ({Boletm Ofieial del Estado» no se hubterele~onill"
guna exportación al amparo de l~rnlsroa.

8,'"' La DirecOión Gelleral qe ,Adl,lana;s. etent~ .. tje'; filio .OOtn~
petencia. adoptará las medidas. qu~~sider:e ~'tU;ll~SX'S--
pecto a la correcta aplicación del régImen' de, ,repQslctón.·Cl.l1e
Be concede.

9.° La Dirección General de Pol1tica-. Amnite,ar1J.~ri
dktar las normas. que estIme a(lécüadas Pal'1 el mejor 'de&
envolvimiento de la. presente concesión,

Lo que comunico a V. 1. para su conocimtentoY' efect•.
DIos guarde a V. I. muchosai\os,
Madrtd. 12. de mayo. dé 19170..:.-.P, O" el SubsecretarIo de

ComercIo. Nemes-io Fernártde.zo.Cuesta.

TImo. Sr. 1)irector g'eneral de PoUt¡C'R Atanrelatia

i ft( ==a Al[ if Si


